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SETENTA AÑOS DE PANAMERICANISMO 

LA CARTA DE BOGOTA 

Por Arcesio López Narváez 

De la Sociedad de Estudios Internacionales de Madrid 

Preliminares 

Tema general de esta lectura es el proceso interameri­
cano que se inició a fines del pasado siglo, con la reunión en 
Washington de la priméra conferencia panamericana, en oc­
tubre de 1889, y culminó a mitad de la presente centuria, 
con la reunión en Bogotá de la novena conferencia de la se­
rie, en abril de 1948, donde quedó plasmada la Organización 
de los Estados Americanos, OEA, con la aprobación de su 
estatuto fundamental, que tiene en la actualidad plena vi­
gencia y obligatoriedad para las veintiuna repúblicas del 
continente. 

La. sola enunciación del tema se prestaría a pensar que 
el ámbito adecuado y propio para su desarrollo estaría en 
una aula destinada a disertaciones de carácter jurídico o so-
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. . . 

ciológico, con lJmitado auditorio de alumnos y personas vin­

culadas a esa clase de estudios y disciplinas académicas. 
Sirva de explicación para la escogencia de este más amplio 
espacio, y concurrencia de oyentes, el hecho de que, habién­
dose aprobado por unanimidad en aquella novena conferen­
cia internacional la Constitución de los Estados Americanos 
llamada también "Carta de Bogotá", la propia Asamblea die� 
tó una Resolución cuyo texto conviene conocer, y dice así: 

"Resolución primera.-Difusión y conocimiento de la Car­
ta de la Organización de los Estados Americanos.- La Novena 
Conferencia Internacional Americana, considerando: Que la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos tal como 
ha sido aprobada y suscrita por la Novena Confere�cia Inter­
nacional Americana, constituye el instrumento básico de la 
solidaridad continental; - Que su texto ha recogido todas las 
doctrinas, principios, propósitos, prácticas y realizaciones que 
han regido para la pacífica convivencia de los pueblos de Amé­
rica Y constituyen forma avanzada del derecho internacional 
con que el continente ha contribuído al progreso de la cultu� 
ra jurídica y política del mundo; - Que por hallarse la Carta 
inspirada en los más puros y nobles sentimientos democráti­
cos que los pueblos de América profesan con resuelta convic­
ción, d�be por eso mismo hacerse objeto de amplia difusión 
Y ensenanza como la forma más eficaz de hacer práctica la 
democracia entre los pueblos, resuelve: Recomendar a los Es­
tados miembros la adopción de medidas conducentes a la más 
amplia difusión y conocimiento de la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos dentro de sus respectivos países 
de tal modo que su enseñanza no se limite a las esferas educa­
cionales y cultas, sino que abarque, por el contrario, la totali­
dad de las poblaciones, usando para ello de los medtos didác­
Licos y de publicidad adaptados a cada caso. Y recomendar 
al C�msejo d� la Organización y a la Unión Panamericana que, 
por �termedio del Consejo -Interamericano Cultural, ponga en 
practica la presente Resolución y ejecute las medidas condu­
centes al mejor cwnpiimiento de la mente y el espíritu de ella". 

Antes de discurrir sobre la etapa que pudiera llamarse, 
del panamericanismo, cuya fecha-tipo, ya se dijo, queda seña­
lada en el año de 1889, conviene dar una pasada por la que le 
precedió. 

Conquistada la autonomía absoluta, tras la prolongada re­
voluckn de independencia de la metrópoli, las nuevas repúbli­
cas de origen español iniciaron un movimiento de relaciones 
recíprocas y _de vinculaciones �ntre ellas. _Es la etapa que al­
gunos tratadistas ll��n del hispano_americanismo. La figura 
cumbr� de e�te mov?llient?_ fue el Libertador Simón Bolívar,
y la primordial manifestac10n del genio halla su expresión en 
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la "Carta de Jamaica", suscrita el lo de septiembre de 1815,
bajo el epígrafe de "Contestación de un americano meridional 
a un caballero de esta isla", y en la cual Bolívar, al decir del 
internacionalista español Fernández-Shaw, "de modo especial 
exponía todas sus ideas respecto del futuro de América, ideas 
que luego ina desarrollando en vida y quedarían como legado 
para el continente americano. Deseaba formar una grande her­
mandad con los países que estaban en trance de emancipación. 
Percibía la necesidad de crear una alianza sólida para el futuro. 
Y a estos fines entregó los mayores alientos de su vida. Pero 
él mismo, cuando estaba cercana la hora de la muerte, se ex­

presó en tonos lastimeros: había sido un quijote, pues cre1a 
qut:. la mar podía ararse". 

Por lo pronto Colombia -la Gran Colombia- celebró al­
gunos tratados bilaterales, en 1822 y en Lima, con el Perú; y

luego con Chile, en su capital, Santiago. Al año siguiente, en 
Buenos Aires, con las provincias unidas del Río de la Plata, 
y con México, en la capital azteca. Más tarde Colombia firmó 
también un tratado público con los Estados Unidos de Norte­
américa, en 1824; y otro, en 1825, con la América Central. 

Pero desde 1824, finalizado en Ayacucho el proceso eman­
cipador, el Libertador-Presidente había enviado una nota circu­
lar a todos los países hispanoamericanos, instándolos a la re­
unión de un congreso internacional en el istmo de Panamá. 

Y si desde 1815, en su "Carta de Jamaica", había exclama­
do: ·•¡ Qué bello que el istmo de Panamá fuese para nosctros lo 
que el de Corinto para los griegos!", en su mensaje de convoca­
toria, nueve años después, decío Bolívar a los nuevos gober­
nantes americanos estas palabras emocionadas ante la visión 
grandiosa de su concepción continental: "Cuando después de 
cien siglos la posteridad busque el origen de nuestro derecho 
público y recuerde los pactos que consolidan su destino, re­
gistrará con respeto los protocolos del Istmo. En ellos encen­
trarán el plan de las primeras alianzas, que trazarán la marcha 
de nuestras relaciones con el universo. 

Es verdad que Bolívar no incluyó a los Estados Unidos 
de Norteamérica en la invitación al Congreso de Panamá, y ella 
fue extendida, clara y notoriamente, sólo a las nuevas repúbli­
cas de la América española, cuya federación fue el más caro 
ideal del Libertador. Pero en el momento de la convocatoria, 
Bolívar había delegado el poder que· ejercía como Presidente 
de la Gran Colombia, en el vicepresidente, General Francisco 
de Paula Santander, quien incluyó entre las naciones invitadas 
a los Estados Unidos, cuyo gobierno nombró dos delegados, 
que a la postre no intervinieron en la reunión, pues uno de 
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ellos falleció en el viaje, y el otro llegó tardíamente a la sede 
del Congreso. 

"De esta forma -anota el sociólogo nicaragüense Julio 
!caza Tigerino-, el hispanoamericanismo de Bolívar se con­
vertiría en un panamericanismo continental que en ese momen­
to los propios Estados Unidos rechazarían porque no tenían
aún la fuerza suficiente para imponer su hegemonía política en
una asamblea de tal especie, aunque aprovecharían la invita­
ción para tratar de desfigurar los planes hispanoamericanis­
tas de Bolívar, haciendo propaganda a su democratismo, en
contra de los intentos monárquicos hispanoamericanos".

El Congreso de Panamá (por entonces el istmo de Pana­
má era parte integrante del territorio de la República de Co­
lombia), sesionó del 22 de junio al 13 de julio de 1826. Estu­
v�eron representados en él la Gran Colombia, que compren�" 
dia a Venezuela y Ecuador; México, Perú y la América Central, que englobaba las repúblicas de Guatemala, El Salvador Hon-­
duras, Nicaragua y Costa Rica. La provincia de Buenos' Aires. �e i:ieg� . a enviar sus delegados, después de haber aceptado la 
mvltac10n. Tampoco Chile concurrió a la cita. Y 'Brasil no nombró delegados por razones de política interna. Asistieron 
representantes, en simple calidad de observadores de Gran 
Bretaña y Holanda. ' 

Tod_os los plenipotenciarios allí presentes suscribieron los 
t��tados que aprobó el Congreso: el de unión, liga y confedera­
c10n perpetua; un convenio sobre nueva reunión del Congreso 
en Tacubaya (México); y otro sobre contingentes de fuerzas 
armadas que cada país debía llevar en apoyo de los demás. 
Pero tales tratados sólo obtuvieron una ratificación: la de Co­
l�mbia, no ?bstante que el primero de ellos contenía disposi­
c1_ones pertmentes a la defensa común, arreglo pacífico de 
disputas entre los miembros de la federación mantenimiento 
de la integridad y soberanía territoriales de '10s distintos es­
tados, y completa abolición del tráfico de esclavos. Los otros 
dos conven�os, el de nueva reunión del Congreso en Tacubaya, 
j

, 
el de contmgentes de fuerzas armadas, fueron firmados para 

0! desarroll� <:!e los artículos 11 y 3 del tratado de unión, liga 
Y confratermdad; por lo tanto tampoco fueron ratificados por 
las partes que los suscrit>ieron, excepción hecha de Colombia 
país invitante a la histórica reunión. 

' 

, Tal fue la visión pro�ética del Libertador; un siglo antes
ae _que se fui:dara la Sociedad de Naciones, en. Ginebra, des­
!>UE::� de la pnmer_a guerra. �undial, y luego la actual Organi­
za�10n de las �ac1ones Umdas, tras la segunda conflagración 
umvers�, Bohvar concibió una liga de estados americanos y 
convoco a los representantes de dichos estados a la reunión 

-444-

de Panamá ; no se estableció ningún organismo formal ; pero 
la idea se mantuvo viva, y tras años críticos y períodos de des­
aliento, alcanzó su realización 122 años después, en la Con­
ferencia Internacional de Bogotá. 

Nueva cita de Fernández-Shaw dice que "El Congreso de 
Panamá ha quedado como paradigma de lo que significa una 
auténtica unión, y no sólo como antecedente del llamado "pana­
mericanismo". Pero agrega en seguida: "La idea panamerica­
nista de Bolíviar, fracasada en Panamá, no pudo renacer en el 
Congreso de Tacubaya, que no llegó a reunirse, porque los 
intentos de realizarlos fueron saboteados por el embajador 
Poinssett. ¿Cuál sería la consecuencia futura del resultado ne­
gativo de Panamá? México desmembrado; Panamá separada 
de Colombia ; las pequeñas repúblicas centroamericanas y del 
mar Caribe, sujetas a tutela declarada, que muchas veces se 
ha extendido, incluso, a los gobiernos hispanoamericanos del 
sur". 

Pero la América española sigue buscando su destino a tra­
vés de congresos y convenciones entre los estados que la inte­
gran. Ante ciertas actividades diplomáticas de iniciativa nor­
teamericana, o sea la porción anglosajona y protestante del 
continente, se reúne un congreso en Lima a fines de 1847 y a 
él acuden Bolivia, Chile, Nueva Granada y Perú, que fue quien 
hizo la convocatoria. Se firmaron allí tratados públicos de 
unión y confederación, de comercio y navegación, convención 
consular y de correos. El sentimiento de defensa se levanta no 
sólo contra los elementos de Europa, sino contra potencias 
extranjeras no confederadas. Los países firmantes pretenden 
darle universalidad a la confederación acordada y se invita 
a los estados americanos a que le otorguen su aquiescencia e 
ingreso. 

Ocho años después de esa reunión, la expedición filibus­
tera de William Walker llegó a Centroamérica, derribó al go­
bierno nicaragüense y usurpó el poder. Su gobierno fue reco­
nocido por el norteamericano. En respuesta, Chile, Ecuador 
y Perú se reúnen en Santiago de Chile en septiembre de 1856
y firman un tratado continental de alianza y asistencia recí­
proca y se invita a los demás estados hispanoamericanos y al 
Brasil a incorporarse a la unión que el tratado establecía. A 
fines del mismo año se reúnen en Washington los representan­
tes de Costa Rica, Guatemala, Nueva Granada, México, Perú, 
El Salvador y Venezuela, y suscriben un pacto de análogas ca­
racterísticas, -invocando "la necesaria solidaridad entre los 
miembros de la gran familia americana, para precaverse de 
las doctrinas subversivas de derecho internacional que se ex­
tienden por esta parte del mundo". 
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Los ímpetus expansionistas norteamericanos y ciertas in­
tervenciones europeas, llevaron a Argentina, Bolivia, Colom­
bia, Chile, Ecuador, Guatemala, Perú, El Salvador y Venezuela 
a reunirse en Lima en 1864, en cuyas deliberaciones se susti­
yó la idea de confederación por la de "familia de naciones", y
se planteó la conveniencia o no de hacer extensiva la invita­
ción a los Estados Unidos. Colombia se opuso, advirtiendo que 
la nación norteamericana había adquirido tanta fuerza que, 
de acudir, ejercería demasiada influencia en el congreso. En 
cambio, Costa Rica propuso la firma de un pacto con los Es­
tados Unidos en que éstos se obligaran a respetar la indepen­
dencia, soberanía e integridad teritoriales de las naciones sur­
americanas. Se firmaron, entre otros acuerdos, un tratado de 
unión y alianza defensiva entre los estados de América, y otro 
sobre conservación de la p¡1z entre los mismos, que contenía el 
compromiso entre los estados signatarios, de prohibir las 
conspiráciofles que pudieran fraguarse contra las repúblicas 
vecinas. 

En diciembre de 1865 Perú y Chile celebran su tratado de 
alianza ofensiva y defensiva, al cual adhirieron, en el año si­
guiente, Ecuador y Bolivia, por lo que ese pacto tomó el nom­
bre de Cuádruple Alianza, que el Perú se empeñaría en forta­
lecerla, sin ningún éxito. De varias conferencias entre pleni­
potenciarios de Chile, Perú y Bolivia, resultaron diversos trata­
dos que alcanzaron categoría de pactos tripartitos. A partir de 
ese año de 1867, no se llevó a cabo ninguna otra reunión o con­
ferencia internacional de carácter político de los países hispa­
noamericanos, y la iniciativa colombiana de reunir en Panamá 
un congreso de ese carácter, en el año de 1880, no tuvo ninguna 
acogida y fracasó totalmente. 

Cabe mencionar, no obstante, la reunión lograda por el 
gobierno venezolano en Caracas, en 1883, para conmemorar 
el nacimiento de Simón Bolívar. En la convención programa­
da estuvieron representados: Argentina, Bolivia, Colombia, 
Ecuador, México, Perú, República Dominicana, El Salvador y 
Venezuela, aunque fueron invitados todos los países hispano­
americanos, así como Haití, Estados Unidos y Gran Bretaña. 
Allí no se aprobó ningún tratado y solamente se suscribió, ad 
1·eferendum, un protocolo que reconocía el arbitraje como el 
mejor medio para resolver las controversias entre estados. 

Pero en cambio se efectuaron cuatro reuniones interna­
cionales no políticas: el congreso americano de jurisconsu­
tos,_ e� Lim�, de 1877 a 1881, con representantes de Argentina,
Bohv1a, Chlle, Costa Rica, Ecuador, Perú y Venezuela donde 
se firmaron tratados en materia de derecho internacio�al ·pri­
vado, y de extradicción. El congreso sanitario de Río de Ja-
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neiro, en noviembre de 1887, con Argentina, Brasil, Paraguay 
y Uruguay: expidió el convenio para combatir la fiebre ama!i­
lla y el cólera. El congreso sanitario de Lima,. en 1888, con asis­
tencia de Bolivia, Chile, Perú y Ecuador; se firmaron una 
convención y un reglamento sanitario internacional. Y el Con­
greso internacional de derecho suramericano de Montevideo, 
de agosto de 1888 a febrero de 1889, con asistencia de Argen­
tina Bolivia, Brasil, Paraguay, Perú y Uruguay. Se suscribie­
ron 'tratados en materia internacional, de derecho comercial, 
civil, penal y procesal; de propiedad literaria y artística; sobre 
patentes de invención; sobre marcas de comercio y de fábrica; 
y un protocolo para la aplicación de las leyes en el extranjero. 

Obsérvese que a ninguno de estos cuatro congresos his­
panoamericanos concurrió Colombia, lo que quizá pueda ex­
plicarse si se considera lo que fue la existencia colombiana 
durante ese último cuarto del siglo pasado, tan agitado por su­
cesivas revoluciones y guerras intestinas que arruinaron al 
país. 

Esa fue la etapa internacional de marcada orientación his­
panoamericanista, predecesora de la llamada del panamerica­
nismo, que iba a iniciarse a continuación. 

En 1881 el gobierno estadounidense del presid�nte James A.
Garfield, republicano, envió una circular fJrmada por el Se­
cretario de Estado a los gobiernos hispanoamericanos, propo­
niéndoles celebrar una conferencia en Washington "con el ob­
jeto de estudiar y discutir los métodos aptos para impedir 
la guerra entre las naciones de América". El dominicano Car­
los Augusto Sánchez y Sánchez, citado por Fernández-Shaw, 
anota que la circular tuvo buen cuidado de ganarse la confian­
za de los pueblos hispanoamericanos, asegurando que "los Es­
tados Unidos no asumirían una actitud directiva o de consejo, 
sino que tomarían parte en las deliberaciones de la GOnferen­
cia sobre un mismo pie de igualdad con las demás naciones 
allí representadas". Agrega la circular que "cada estado podría 
presentar a la Conferencia cualquier punto que le pareciera 
importante para el bienestar de los diversos países represen­
tados". Y de los ocho puntos del programa allí enunciados 
como temas o propósitos de la convocatoria, el primero se 
refería a la adopción de medidas que tendieran a conservar 
la paz y fomentar la prosperidad de los diversos Estados Ame­
ricanos". 

La fecha elegida para tal reunió� era la del 24 de noviem­
bre de 1882. Pero la muerte del presidente norteamericano 
y otras circunstancias motivaron la suspensión de la convoca­
toria. En la circular del aplazamiento, el Secretario de Estado 
hablaba de que la situación de guerra entre otras naciones ( se 
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refería a la llamada "guerra del Pacífico") era poco propicia 
para la reunión de un congreso en donde debieran reinar la paz 
y la comprensión. 

I Conferencia: WASHINGTON, D. C. - 1889-1890 

En 1888 el Congreso de los Estados Unidos autorizó al pre­
sidente Benjamín Harrison, republicano, para convocar· una 
conferencia que debería reunirse al año siguiente, y así se 
cumplió. El día 2 de octubre de 1889 se instaló en Washington 
la Primera Conferencia Internacional Americana., 

llamada en­
tonces simplemente conferencia panamericana. Sesionó �asta 
el día 19 de abril de 1890; acreditaron delegaciones 18 de los 
19 estados que entonces existían, a saber: Argentina, Bolivia, 
Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Pa­
raguay, Perú, Uruguay y Venezuela; y el imperio del Brasil que, 
hallándose reunida la conferencia, 15e transformó en república., 
proclamada el 15 de noviembre de 1889. El único estado que 
no concurrió fu� la República Dominicana, bajo el gobierno 
dictatorial y tiránico del General Ulises Heureaux, derrocado 
y asesinado en 1889. Aún no habían surgido a la vida indepen­
diente, Panamá, que era una provincia de Colombia, y Cuba, 
que era todavía colonia española. 

Se estudiaron numerosas cuestiones de diverso orden. No 
se firmó ningún tratado ni convención, y solamente se aproba­
ron recomendaciones, acuerdos, resoluciones ; fue la más

importante la que dispuso la creación de una Oficina Inter­
nacional. 

Cinco días antes de la clausura, o sea el 14 de abril de 
1890, quedó sellada la Unión Internacional de las Repúblicas 
Americanas; fecha histórica en la cual, y desde 1930, se cele­
bra cada año en todo el continente, como el "Día de las Amé-
ricas". 

La finalidad de aquella unión era la de fomentar cordiales 
relaciones entre las repúblicas asociadas, por medio del co­
mercio; la labor se realizaría mediante una "Oficina co­
mercial de las repúblicas americanas para la pronta compila­
ción y distribución de datos sobre comercio", con sede en 
Washington, que sería organizada por el Secretario de Esta­
do de los Estados Unidos, y sostenida con cuotas de todas 
las repúolicas participantes. La oficina fue inaugurada en 
agosto de 1890. Mas, como su funcionamiento podía colocar 
a los países latinoamericanos en estrecha dependencia con res­
pecto al gobierno de los Estados Unidos, se creó un Comité 
Ejecutivo compuesto por cinco miembros, por riguroso turno 
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entre los diplomáticos hispanoamericanos con representación 
en Washington y presidido por el Secretario difEstado norte­
americano. Los funcion\1rios de la oficina serían nombrados 
por ese Comité Ejecutivo. 

11 Conferencia: MEXICO, D. F. - 1901-1902 

Once años transcurrieron. Aprincipios del siglo, el pre­
sidente norteamericano William McKinley, republicano, lanzó 
la idea de celebrar una reunión similar a la de Washington. 
El gobierno mexicano acogió la iniciativa y su canciller envió 
una circular a todos los países americanos proponiéndoles la 
ciudad de México como sede de la Segunda Conferencia Pan­
americana. Inclusive la República Dominicana, que por pri­
mera vez se presentó, las diecinueve naciones del hemisfe­
rio enviaron sus delegaciones, entre ellas Colombia, que a 
la sa�ón ardía en el fuego devastador de la guerra civil. La 
conferencia sesionó del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero 
de 1902. El programa de cinco puntos fue elaborado por el 
Comité Ejecutivo de la Unión Internacional, el que venía fun­
cionando desde su creación en 1890. 

En esta segunda conferencia se aprobaron tratados y con­
venciones sobre la extradicción de criminales y protección 
contra el anarquismo, arbitraje obligatorio, ejercicio de pro­
fesiones liberales, y otras. De las 25 resoluciones y decisio­
nes, se mencionan: la de suscripción de 210.000 francos, me­
diante aportes de las repúblicas americanas para la edición 
completa del Diccionario de Construcción y Régimen de la Len­
gua Castellana, por el filólogo colombiano Rufino J. Cuervo, 
y cuya terminación y ordenación adelanta el In�tituto Caro 
y -Cuervo, de Bogotá; la de construcción de un canal inter­
oceánico, y la de saludo a la futura república de Cuba, que 
selló su independencia en 1902. Se esbozó también la reunión 
de una tercera conferencia, y la periodicidad de tales asam­
bleas cada cinco años. 

111 Conferencia: RIO DE JANEIRO - 1906 

Río de Janeiro fue la sede de la tercera conferencia pan­
americana, donde estuvo reunida del 23 de julio al 26 de agos­
to de 1906. Ya el número de las repúblicas del Continente era 
el que actualmente existe, o sean 21, contando a Cuba, y tam­
bién a Panamá, separada de Colombia el 3 de noviembre de 
1903. Pero a la capital brasilera acudieron solamente. 19 es­
tados; estuvieron ausentes Venezuela y Haití. 

El arbitraje continuó siendo tema dominante de discu­
sión y estudio. A este respecto, el ilustre internacionalista co-
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lombiano, profesor Jesús María Yepes, en su libro "Del Con­
greso de Panamá a la Conferencia de Caracas 1826-1954 (El 
genio de Bolívar a través de la historia de las relaciones in­
teramericanas )", hace esta certera observación: "El princi­
pio del arbitraje será el hilo de oro que vincula los congresos 
hispanoamericanos -todos de inspiración netamente boliva­
riana- a las conferencias panamericanas que empezaron a 
reunirse a partir de la de Washington. El arbitraje será uno 
de los temas culminantes de gran número de conferencias pan-
americanas". 

También en esta tercera conferencia en Río se reorganiz(> 
aquella "Oficina comercial" establecida en Washington y de 
la cual el mismo Yepes había dicho que se asemejaba, en la 
última década del Siglo XIX, a la agencia de un comisionista 
de exportaciones. 

Ya en la anterior conferencia de México se había modifi­
cado esa antigua Oficina cambiándole el nombre comercial por 
el de Internacional de las repúblicas americanas, y constitu­
yéndola en órgano permanente de las conferencias panameri­
canas. Igualmente, el primitivo Comité Ejecutivo, de cinco 
miembros, fue sustituído por un Consejo Directivo de la
Unión Panamericana, integrado por todos los representantes 
diplomáticos acreditados en Washington, y el Secretario de 
Estado norteamericano. La conferencia de Río amplió la ofi­
cina convirtiéndola en centro permanente de información e in­
tercambio de ideas y amplió su esfera de acción, extendién­
dola a asuntos jurídicos, técnicos y educativos ; el Consejo Di­
rectivo podía reunirse y sesionar hasta con cinco de sus 
miembros. 

En concepto de Fernández-Shaw, la conferencia de Río 
de Janeiro ''sirvió de perfeccionamiento de las anterfores, 
desde el reglamento, hasta los temas por tratar". 

IV Conferencia: BUENOS AIRES - 1910 

Con delegaciones de 20 repúblicas se reunió la cuarta con­
ferencia panamericana en Buenos Aires, del 20 de julio al 30 
de agosto de 1910. Unicamente faltó Bolivia, que no asistió 
por haber roto relaciones diplomáticas con Argentina, al des­
conocer el laudo arbitral del presidente argentino del 9 de 
julio de 1909, en su controversia con el Perú. 

Se firmaron varias convenciones y se votaron muchas 
recomendaciones y resoluciones ; entre ellas, la de apertura 
del Canal de Panamá. Muy importante fue la que adoptó 
el nombre de Unión de las Repúblicas Americanas ( supri-
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miendo el adjetivo internacional) ; y para la oficina de Wash­
ington, el de Unión Panamericana que aún conserva. 

"De esta forma -dice Yepes en su libro antes citado­
el idearium bolivariano empezaba a orientar el panamerica­
nismo y a impregnarlo de su espíritu. El hecho de la adoIJ_ción 
de un principio hispanoamericano y bolivariano -la iguald�d 
jurídica de los Estados- decidió que en adelante el Secretario 
de Estado de los Estados Unidos, no sería de jure o ex officio,
presidente del Consejo Directivo de la Unión Panamericana;
lo que no era obstáculo para que las repúblicas confirieran 
al Secretario de Estado la presidencia del Consejo Directivo. 
Las dos situaciones son bien distintas. En el primer caso, se 
reconocía cierta hegemonía a los Estados Unidos. En el se­
gundo, triunfa la tesis del primus inter pares (primero entre 
iguales) por una preocupación hispanoamericana de cortesía 
internacional, mas en ningún caso por complejo de inferiori­
dad. El país que no tuviera representante diplomático acre­
ditado ante la Casa Blanca, podría delegar su representación 
en otro miembro del Consejo, que tendría un voto adicional". 

Al decir de Fernández-Shaw en su reciente libro La Or­
ganización de los Estados Americanos (OEA). Una nueva 
visión de América, "La Conferencia de Buenos Aires, 1910, 
se celebró con gran esplendor, pues la República Argentina 
tuvo especial empeño en conmemorar el centenario de su in­
dependencia. En el programa figuraba el estudió más com­
pleto de puntos tratados en Conferencias anteriores, al objeto 
de ir unificando actitudes y posiciones. Por eso, una de las 
primeras cosas que realizó la Conferencia fue comprobar el re­
sultado práctico de las convenciones y tratados firmados en 
anteriores reuniones". Al respecto, trae esta cita del argen­
tino Enrique Gil: "La investigación dio resultado negativo, 
pues ninguna de las convenciones había sido ratificada por la 
totalidad de los estados americanos. No obstante, el califica­
tivo que debe darse a esta conferencia debe ser positivo; tal 
es, al menos, la opinión de Zeballos, para quien el solo _hecho
del "acercamiento físico y moral de los pueblos amencanos 
representa un resultado positivo". Y agrega Fernández-Shaw: 
"En definitiva verdaderos resultados prácticos no existieron 
en estas prim�ras cuatro conferencias, pero contribuyeron a 
desarrollar y consolidar una especial conciencia, "conciencia 
americana", para emplear los términos de Alejandro Alvarez". 

Antecedió a esta Conferencia de Buenos Aires un hecho 
muy significativo: el 26 de abril de ese año de 1910-tres meses 
antes de instalarse la conferencia- se llevó a cabo la inaugu­
ración oficial del magnífico palacio, sede de la Unión Paname­
ricana, construido en Washington. sobre el área de terreno 
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cedido para tal fin por el gobierno norteamericano. La pri­
mera piedra había sido colocada el 11. de mayo de 1908, y el 
edificio costó 1.100.000 dólares. Hizo posible su construc­
ción el donativo que hiciera Andrew Carnegie, valorado en 
850.000 dólares; los 250.000 restantes fueron aportados por 
las repúblicas americanas. 

Habiéndose acordado la reunión de la quinta conferencia 
panamericana en el año de 1914 y en Santiago de Chile, hubo 
de posponerse por motivo de la primera guerra mundial, del 
14 al 18; y aún terminada ésta, se aplazó por cinco años más. 

El lapso transcurrido entre la cuarta conferencia 
(Buenos Aires, 1910), y la quinta (Santiago, 1923) fue uno 
de los períodos más difíciles para el panamericanismo. "La 
época del intervencionismo y de la diplomacia del dólar (ad­
ministraciones del demócrata Woodrow Wilson y el repu­
blicano· Warren Harding), estaba en su auge", anota Fernán­
dez-Shaw. 

V Conferencia: SANTIAGO DE CHILE - 1923 

. En diciembre de 1922, modificadas las circunstancias que
obhgaron al aplazamiento, el gobierno chileno, previa consul­
�a �l (:onsejo Directivo de la Unión Panamericana, pasó las 
mv1tac1ones a la quinta conferencia internacional, la que sesio­
nó en Santiago del 25 de marzo al 3 de mayo de 1923. Pero de 
las 21 repúblicas, sólo concurrieron 18. Dejaron de hacerlo 
México, por sus diferencias con Estados Unidos; Perú y Bo­
livia, por motivo de las relaciones poco amistosas que sos­
tenían con Chile, como consecuencia del problema de Tacna 
y Arica. 

El acto de mayor importancia de esta conferencia fue la 
aprobación del "Tratado para evitar o prevenir conflictos en­
tre los estados americanos", llamado también "Pacto Gondra", 
en homenaje al delegado paraguayo, autor del proyecto. Trata­
do que ha sido ratificado por todos los países del Continente, 
excepto Argentina, y que éncontraría aplicación en la guerra 
del Chaco, entre Bolivia y Paraguay. Otras iniciativas no al­
canzaron feliz éxito, y apenas quedaron como recomendacio­
nes. Tal el proyecto presentado a la conferencia por el presi­
dente uruguayo, Baltasar Brum, sobre creación de una "Socie­
dad de Nacio!les Americanas", que no halló calado en nume­
rosas dE:legac10nes, inclinadas más bien a una amp,iación de 
l�s f1;1l1CI�nes de la Unión Panamericana, o mejor, del Conse­
JO Directivo de la Organización, mediante una convención co­
lectiva que regulara las facultades de la Unión de Repúblicas 
del Continente. Es oportuno agregar que en la Conferencia 
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Interamericana de Consolidación de la Paz, reunida en Buenos 
Aires en 1936, la República Dominicana y Colombia, presen­
taron_ sendos pro

_
yectos de Liga de Naciones Americanas, cuyo

estud10 
_
f�e defer

_
1do a la octava conferencia panamericana, que

se reumna en Lima en 1938; la que a su turno los envió a la 
Conferencia Internacional de Jurisconsultos Americanos para 
que presentará un informe sobre la materia a la Noven� Con­
ferencia Panamericana que se reuniría en la capital colombia­
na en 1943, y en la cual, con la expedición de 1a-· .. carta de Bo­
g�?�á, sobre '.'Organización de los Estados Americanos", que­
do mane 'y sm efecto alguno el tema de la Liga de las Nacio­
nes Americanas. 

En todo caso, y como la cuarta conferencia, Buenos Ai­
res, 1910, ya reseñada, daba al Secretario de Estado de los Es­
tados Unidos la presidencia del Consejo Directivo de la Unión
Pan�1?1-ericana, esta quinta confe:r:encia de Santiago, 1923, re­
solv10 que en adelante sería el propio Consejo Directivo el 
que elegiría su presidente y su vicepresidente. 

VI Conferencia: LA HABANA - 1928 

Cinco años después tuvo lugar en La Habana una de las 
más importantes reuniones de la serie: la Sexta Conferencia 
Panamericana, que sesionó del 16 de enero al 20 de febrero de 
1928, y que al decir del norteamericano Humphreys, "abrió 
un nuevo período en la historia del panamerica.nismo". El in­
ter'l:encionismo fue tema de álgidos debates, planteados por 
vanas delegaciones, sobre el principio adoptado en la Confe­
rencia de Jurisconsultos de Río de Janeiro, de que "ningún es­
tado puede intervenir en los asuntos interiores de los demás". 
Por entonces era manifiesta la política intervencionista de los 
Estados Unidos en Nicaragua, Haití y República Dominicana. 
Fue marcada la división de la Conferencia en dos grandes 
bloques, al punto que el Secretario de Estado del Presidente 
republicano Calvm Coolidge ( quien personalmente instaló la 
Conferencia) y presidente de la delégación norteamericana 
señor Charles E. Hughes, se vio precisado a exponer los pun� 
tos de vista·de su país, y afirmar que no era de "intervención" 
de lo que debía hablarse, sino de "interposición" ; con lo que, 
declarándose partidario de la "no-intervención", no lo hacía 
en forma absoluta, y justificaba la ingerencia de un país en 
la política interna de otros, en casos excepcionales. Fue, sin 
duda, muy sensacional el discurso que el Sr. Hughes pronun­
ció en esa conferencia de La Habana sobre lo que él mismo 
ilamó "las cuatro columnas del panamericanismo". 

En esta reunión fueron suscritos, ad referendum, once tra­
tados sobre di�ersas materias, y los que fueron posteriormente 
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ratificados por la mayoría de los países allí representados. 
Brevemente nos referiremos a dos: la convención sobre "De­
recho de Asilo", firmada por las 20 repúblicas latinoamerica­
nas, y no por los Estados Unidos, de origen anglosajón, y cuya 
delegación dejó constancia de que su país no reconocía la lla­
mada "doctrina del asilo" como parte o institución del dere­
cho internacional, y así continúa sosteniéndolo. El otro es el 
del Código Internacional Privado, llamado "Código Busta­
mante", en homenaje a su autor, el insigne jur-internaciona­
lista americano. Es un texto completo, de 437 artículos distri­
buídos en cuatro libros: derecho civil internacional; derecho 
penal internacional; derecho procesal internacional, y dere­
cho mercantil internacional. 

La convención sobre asilo fue ratificada por 16 estados, 
incluso Colombia ; no lo fue por Argentina, Bolivia, Chile y 
Venezuela; la convención o Código Bustamante, la ratificaron 
Cuba, Guatemala ,Honduras, Nicaragua, Panamá y Perú; lo 
hicieron con reservas, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile, Ecua­
dor, El Salvador, Haití, República Dominicana y Venezuela; 
total, 15 repúblicas. Dejaron de ratificarla 5: Argentina, Co., 
lombia, México, Paraguay y Uruguay. Estados Unidos ni si­
quiera la firmó. Y entre las numerosas mociones, acuerdos y 
resoluciones adoptadas por la conferencia, 73 en total, se des­
tacan la creación de la Comisión Interamericana de Mujeres, 
la del Instituto Panamericano de Geografía e Historia, y la 
del Instituto Interamericano de Cooperación Intelectual, que 
dio lugar a la reunión, en febrero de 1930, de un Congreso in­
teramericano de rectores, decanos y educadores, que votó la 
carta orgánica del Instituto y que tuvo su sede en La Habana. 

Se acordó también que cada estado podía nombrar repre­
sentante o delegado especial en el Consejo Directivo de la 
Unión Panamericana, independientemente de la embajada di­
plomática ante la Casa Blanca. Así lo tiene establecido Co­
lombia, cuyo jefe de delegación en el Consejo de la OEA, tiene 
el rango de Embajador, y su colaborador inmediato, el 

• de Ministro consejero.

VII Conferencia: MONTEVIDEO - 1933 

La Séptima Conferencia se reunió en Montevideo, del 3 
al 26 de diciembre de 1933. De las 21 repúblicas, faltó solamen­
t� _Costa Rica. Se firmó una nueva Convención sobre asilo po­
hhco, que no suscribieron Estados Unidos, Bolivia ni Vene­
zuel� ;_ 

tres no la ratificaron: Argentina, Perú y Uruguay, y sí 
lo h1c1eron las 15 restantes, entre ellas Colombia. 

Más importante fue la convención sobre "Derechos y De­
beres de los Estados", en que quedaron defin

.
itivamente fija-
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das las relaciones de los Estados americanos, sobre el prin­
cipio de que "todas las naciones son jurídicamente iguales". 
Su artículo 8<.> consagró el principio de que "ningún Estado tie­
ne derecho a intervenir en los asuntos internos o externos de 
otros"; lo que hizo a Fernández-Shaw decir que "el interven­
cionismo se enterró con todos los honores" en esa conferencia 
internacional. También se trató sobre el no reconocimiento de 
las adquisiciones territoriales por la fuerza. Por una resolu­
ción se pidió el estudio de "la relación de los órganos paname­
ricanos con otras entidades o Estado no americanos", a fin 
de determinar los principios que deben guiar la admisión, el 
carácter y las atribuciones de los "observadores" de los Es­
tados o entidades en las conferencias internacionales ame­
ricanas. Fue esta de Montevideo, en 1933, la primera, y única, 
hasta entonces, conferencia panamericana a que asistió, con la 
categoría de "observador oficial", un representante de España, 
por proposición de Argentina y México aprobada por el congre­
so; sin duda tuvo en cuenta que España es el tronco vital 
de 18 de las 21 repúblicas asociadas y que recibieron de ella su 
sangre, sus tradiciones, su religión y su idioma; más el Brasil, 
que sobre su raíz ibérica, lleva el alma y la lengua lu­
sitanas ; y fueron las dos restantes, Estados Unidos, de cepa an­
glosajona, y Haití, de origen francés. 

Significativo homenaje le hizo esta séptima conferencia de 
Montevideo a la Madre Patria al aprobar su Resolución núme­
ro 90, que dispuso la colocación en la sede de la Unión Pan- -
americana de Wassington, del busto del teólogo español Fran­
cisco de Vitoria, "en homenaje a quien, en el siglo XVI, y des­
de la cátedra de Salamanca, articuló las bases del derecho in­
ternacional moderno". 

VIII Conferencia: LIMA - 1938 

Cinco años después, en Lima, se reunió la octava conferen­
cia panamericana, y celebró sesiones del 9 al 27 de diciembre 
de 1938, con asistencia de todas las 21 repúblicas. No se firmó 
niriguna convención, pero se aprobaron ciento doce declara­
ciones, resoluciones y recomendaciones, muchas de las cua­
les configuran un puro ideal interamericano. Deben mencio­
narse: la "Declaración de principios de la solidaridad ameri­
cana", bautizada con el nombre de "Declaración de Lima", en 
la que se manifiesta la firme unión de las 21 naciones ante 
cualquier peligro o amenaza exterior que pudiese provocar 
una guerra. Y la "Declaración de principios americanos", don­
de se consagra el principio de que el respeto a la personalidad, 
soberanía e independencia de cada Estado Americano, consti­
tuye la esencia del derecho internacional. Igualmente se esta­
bleció el sistema de consultas a los 21 ministros de relaciones 
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exteriores de los Estados miembros. Ocho meses después de 
clausurada esta octava conferencia, en septiembre de 1939, se 
desencadenaba en Europa la segunda guerra mundial. 

Por Resolución 58 de esta asamblea se dispuso la celebra­
ción de la Novena Conferencia en Bogotá, en 1943, que a cau­
sa de la guerra no pudo reunirse sino en 1948. Pero durante 
el decenio que transcurrió se celebraron muy importantes 
conferencias interamericanas de carácter especial ; la confe­
rencia sobre problemas de la guerra y la paz, en México, en 
febrero de 1945, con asistencia de 20 repúblicas; faltó Argen­
tina, que había declarado la guerra a Alemania y Japón, pero 
alhirió después a las conclusiones de la reunión. Resultados: 
el Acta de Chapultepec, o "Declaración sobre asistencia recí­
proca y solidaridad americana", considerada como uno de 
los documentos americanos más célebres del siglo. Y la 
conferencia para el mantenimiento de la paz y la segu­
ridad del continente, en Petrópolis (Brasil), en agosto de 
1947, con asistencia también de 20 repúblicas, ausente Nica­
ragua por razones de orden interno, si bien posteriormente ad­
hirió a los acuerdos de la reunión. Resultados: la firma del 
"Tratado de asistencia recíproca" o "Tratado de Río", ·cuya 
eficacia se demostró al aplicarlo y resolver con él satisfacto­
riamente, el Consejo Directivo de la Unión, varios conflictos 
armados y divergencias que sucesivamente se presentaron y 
en que fueron partes Costa Rica, Nicaragua, Haití, República 
Dominicana, Guatemala y Honduras; esta llamada "situación 
del Caribe", en los años de 1948 a 1957, se presentó como una

seria amenaza para la paz en el propio continente. 

En este período se llevaron a cabo también las primeras 
reuniones de Consulta de Cancilleres americanos. La primera 
en Panamá, a solicitud del Canciller panameño, en septiembre 
de 1939 y con asistencia de los 21 ministros. Motivo: la inva­
sión nazi a Polonia y la movilización bélica en Europa. Resul­
tados: declaración conjunta de solidaridad continental y de­
claración general de la neutralidad de las repúblicas america­
nas. Segunda reunión, en La Habana, julio de 1940, con los 21 
cancilleres. Motivo: la situación que presentaba al mundo la 
caída de Francia y su ocupación por el ejército alemán. Re­
sultados: convención sobre administración provisional de co­
lonias y posesiones europeas en América. Tercera reunión, en 
Río de Janeiro, enero de 1942, con los 21 ministros. Motivo: 
el ataque japonés a Pearl Harbour, que extendió la guerra al 
hemisferio occidental y determinó la entrada en ella de los Es­
tados Unidos. Resoluciones: ruptura de relaciones •diplomá­
ticas, comerciales y financieras con el Eje ; fondo internacio­
nal de estabilización; relaciones con los gobiernos de naciones 
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ocupadas, etc. Cabe mencionar aquí la cu_arta reuni<?n, ya con­
cluída la guerra. Tuvo lugar en Washington, en marzo de 1951 
con los 21 cancilleres. Motivo: la agresión internacional comu­
nista en Corea. Resoluciones: preparación para la defensa de 
las repúblicas americanas y apoyo a la acción de las Naciones 
Unidas; cooperación militar interamericana; importancia del 
mantenimiento de relaciones pacíficas entre las naciones ame­
ricanas; fortalecimiento y ejercicio efectivo de la democracia 
y de la seguridad interna; defensa económica y controles de 
seguridad. 

* * *

Hemos llegado ya a un punto culminante: la reunión de la 
novena conferencia internacional americana, en Bogotá, don­
de se revisa, se consolida y fortalece definitivamente el siste­
ma·interamericano y su organización continental de repúblicas 
libres, soberanas y autónomas. 

La aludida Conferencia Interamericana sobre problemas 
de la guerra y de la paz, México, 1945, había dispuesto que la 
Novena. Conferencia Interamericana en Bogotá se reuniera 
en 1946. Pero como acordó tabién una subsiguiente reunión es­
pecial de los Estados miembros, que vino a ser la mencionada 
Conferencia para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
del Continente, en Petrópolis, 1947, oportunamente el gobier­
no colombiano pidió el aplazamiento de la Novena Conferen­
cia, por considerar más procedente que se celebrara primero 
ia especial de Petrópolis, donde habría de firmarse el Tratado 
de Asistencia recíproca o "Tratado de Río", lo que fue acepta­
do. Y quedó pospuesta para 1948 la Novena Conferencia de 
Bogotá. 

El referido Tratado de Río fue firmado por todas las 21 
repúblicas durante aquella asamblea especial, el 2 de septiem­
bre de 1947, y debería entrar en vigor cuando se hubiesen d�­
positado en la Unión Panamericana los instrumentos de rati­
ficación de, por lo menos, las dos terceras partes, o sean 1�, 
de los 21 estados signatarios. Hasta la fecha de la conferencia 
de Bogotá, sólo habían ratificado el Tratado de Río �cho paí­
ses: en su orden República Dominicana, Estados Umdos, Pa­
namá Colombia ' Honduras, El Salvador, Brasil y Haití. Clau­
surad� la Confe;encia ( después del golpe comunista del 9 de 
abril) y en ese mismo año de 1948, lo ratificaron, sucesivamen­
te, Paraguay, Uruguay, Venezuela, Nicaragua, Méx�co '!( Costa 
Rica fecha en que entró en vigor dicho tratado. Seis dias des­
pués' hizo su depósito de ratificación Cuba;_ y a contin�ación,
Chile, Argentina, Bolivia, Perú, Ecuador ( este en noviembre
de 1950), y, finalmente, Guatemala; en 1955. 
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Tal acuerdo, que es un tratado internacional público per­fecto, de defensa mutua de las 21 repúblicas as.ociadas, tiene como finalidad "proveer ayuda recíproca efectiva para hacer frente a los ataques armados contra cualquier Estado ame­ricano y conjurar las amenazas de agresión contra cualquiera de ellos". El ataque puede producirse: A) de un Estado extra­americano contra un Estado Americano, o contra otro Estado extraamericano, pero cuya lucha puede tener repercusiones en el Continente. En ambos casos funcionará la asistencia recípro­ca de los Estados Americanos ; o B) de un Estado Americano contra otro también americano. El agredido podrá ejercer su derecho de legítima defensa; pero no funcionará entonces la solidaridad continental, no pudiendo los países miembros in­clinarse, ni hacia el agredido ni hacia el agresor; se adoptarán por el Consejo de la OEA las medidas necesarias y se promo­verá la aplicación de soluciones pacíficas encaminadas al res­tablecimiento de la paz y la armonía continentales; pero, si es el caso, se aplicarán sanciones diplomáticas, y aun de ca­rácter económico y financiero. 
IX Conferencia: - BOGOTA - 1948 'Tales los inmediatos antecedentes de la Novena Confe-rencia de Bogotá, que se instaló el 30 de marzo de 1948, con asistencia de la totalidad de las repúblicas americanas. Fue solemnemente inaugurada por el Presidente Ospina Pérez; y el Canciller de la nación y presidente de la delegación colom­biana, doctor Laureano Gómez, por unanimidad fue elegido para pre�idirla. Nuestro actual Presidente, Dr. Alberto Lleras, Secretario de la Conferencia, en su carácter de Secretario Ge­neral de la Unión Panamericana, rindió al Consejo de la Orga­nización su trascendental "Informe sobre la IX Conferencia lnternaciona_l Americana", refiriéndose a la cual estampó allí el certero concepto de que "es, probablemente, el más im­portante acontecimiento en la historia de las relaciones de los estados del hemisferio occidental". Inició sus labores la Conferencia, aquel 30 de marzo de 1948 en un ambiente álgido de la política interna del país, a lo que se agregaba la tirantez de la situación entre Estados Unidos y Rusia; pero sin llegarse a temer lo que en la sombra estaba planeado y sucedería a los once días de sesiones de la conferencia: el asesinato del doctor Jorge Eliécer Gaitán líder de las izquierdas populares colombianas consumado ei 9 de abril,_ en pl�no día y en sitio público y ce¡{tral de Bogotá,a corta distancia del Capitolio Nacional donde adelantaban s�s deliberaciones los representantes de l�s 21 repúblicas ame­ricanas. El esclarecimiento del crimen continúa adelantándose por la justicia colombiana. 

Transcribimos del libro de Fernández-Shaw: "La delega-
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ción colombiana a la Conferencia se integraba principalmente con figuras moderadas del liberalismo, sin la presencia del doctor Gaitán. El asesinato de este último, maniobra de difí­cil �álculo, sería la mecha que incendiaría las pasiones de las masas populares, de las que era él caudillo máximo. La re­volución, aparte de su infiuencia interna, estaba también diri­gida contra la conferencia americana que se estaba celebrando. El partido comunista no fue ajeno a lo sucedido". 
"No obstante, los delegados de los países ofrecieron una demostracion de solidaridad al pueolo y al gobierno, al conti­nuar trabajando con más ahinco, si cabe, en las tareas que tenían encomendadas. Por esto y por otras razones, ha podido decir !caza 1'igerino que la solidaridad hispanoamericana se ejercitó ampllamente en la conferencia de Bogotá, la cual re­presentaba un punto de crisis del panamericamsmo, al tomar éste un giro distinto del que le habían impreso los Estados Unidos en las conferencias anteriores a partir de la reunión de canciileres en La Habana, 1940. Para darse cuenta de la impor­tancia de lo acontecido en Bogotá, bastará enunciar los acuer­dos firmados: Carta de la Organizac10n de los Estados Ameri­canos ; Tratado Americano cte Somc10nes Pacíficas, ilamado "Pacto de Bogotá"; Convenio Económico de Bogotá; Conven­ciones Interamericanas sobre conces10n et.e 10s aerechos polí­ticos (una) y de los derechos civiles (otra) a la iVIujer. Tam­bién fu�ron aprobad.as 46 resoluciones, declarac10n,es, reco­mendac10nes, acuerdos, votos y mociones. Se destacan la "De­claración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre" ; la de "Preservación y Defensa de la Democracia en América", y la que adopta la "Carta Internacional Americana de Garan­tfas Sociales". 

LA CARTA DE BOGOTA 

Resulta así, en cierto modo significativo, el marco sinaí­tico que rodeó la promulgación de la que justamente es consi­derada como el estatuto constitucional de la Organización de los vemtíún Estados Americanos OEA. 
Los límites de esta lectura apenas nos permiten dar una síntesis de la "Carta de Bogotá", que empieza con este preám­bulo: "En nombre de sus pueblos ( subrayamós: de sus pueblos,no de sus gobiernos) los Estados representados en la Novena Conferencia Internacional Americana, 
"Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre una tierra de libertad y un ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas aspiraciones; 
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"Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numero· 
sos convenios y acuerdos cuya virtud esencial radica en el 
anhelo de convivir en paz y de proveer, mediante su mutua 
comprensión y su respeto por la soberanía de cada uno, al 
mejoramiento de todos en ia independenciá, en la igualdad y 
en el derecho ; 

"Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad ame• 
ricana y de la buena vecindad no puede ser: otro que el de 
consolidar en este Continente, dentro del marco de las insti­
tuciones democráticas, un régimen de libertad individual y 
de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esen­
ciales del hombre; 

"Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como 
su contribueión al progreso y la civilización del mundo, habrá 
de requerir, cada día más, una intensa cooperación continen-
tal; 

"Determinados a perseverar en la noble empresa que la 
Humanidad ha confiado a las Naciones Unidas, cuyos princi-
pios y propósitos reafirman solemnemente ; 

"Compenetrados de que la o:i;ganización jurídica es- una 
condición- necesaria para la seguridad y la paz, fundadas en el 
orden moral y en la justicia; y 

"De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia so­
bre Problema& de la Guerra y de la Paz, reunida en la ciudad 
de México, 

"Han convenido en suscribir la siguiente Carta de la Or­
ganización de los Estados Americanos". 

El texto lo forman 112 artículos, distribuídos en Tres Par­
tes y en 18 Capítulos, que agrupan estas materias: 

Prime_ra Parte. - Capítulo 1? - Naturaleza y Propósitos.
La Orgamzación desarrolia un orden de paz y de justicia en­
tre los Esmd.os americanos, para fomentar su solidaridad, ro­
bustecer su colaboración y defender su soberanía, su integri­
dad territorial y su independencia. Dentro de las Naciones 
Unidas, la Organización constituye un organismo regional. 
Propósitos: Afianzar ia paz del Continente; prevenir po­
sibles causas de dificultades y asegurar ia solución pacífica 
de las controversias y problemas políticos, jurídicos y eco­
nómicos que surjan entre ellos, y promover, por medio de 
la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cul-
tural. 

2? Principios.-Reafirma los siguientes: El derecho in­
ternacional es norma de conducta de los Estados en sus re-
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laciones recíprocas. Respeto a la personalidad, soberanía 
e.independencia de los Estados. Fiel cumplimiento de los tra­
tados públicos. La buena fe debe regir las r-elaciones inter­
estatales. La solidaridad requiere la organización política
de los Estados sobre la base del ejercicio efectivo de la de­
mocracia representativa. Se condena la guerra de agresión; la
victoria no da derechos. La agresión a un Estado constituye
agresión a todos los demás Estados. Toda controversia inter­
nacional debe ser resuelta por procedimientos jurídicos. La
justicia y la seguridad sociales son bases de una paz durade­
ra. La cooperación económica es esencial para el bienestar y
la prosperidad comunes de los pueblos del Continente. Se pro­
claman los derechos fundamentales de la persona ·  humana,
sin distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo. La unidad
espiritual del Continente se basa en el respeto- de la perso­
nali-dad cultural de los países americanos y demanda su es­
trecha cooperación en las altas finalidades de la cultura hu­
mana. La educación de los pueblos debe orientarse hacia la
justicia; la libertad y la paz.

3? Derechos y deberes fundamentales de los Estados.­
Estos son jurídicamente iguales ; disfrutan de iguales derechos 
e igual capacidad para ejercerlos, y tienen iguales deberes. La 
jurisdicción territorial se ejerce por igual sobre los habitantes 
nacionales y extranjeros. Los tratados y acuerdos internacio­
nales deben ser públicos. Ningún Estado ni grupo de éstos tie­
ne derecho a intervenir, directa o indirectamente y sea cual 
fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de cual­
quiera otro. Se excluye toda forma de ingerencia atentatoria 
de la personalidad del Estado, de los elementos políticos, eco­
nómicos y culturales que lo constituyen. El terirtorio de un 
Estado es inviolable. No se reconocerán adquisiciones territo­
rfales, conseguidas por medio alguno de coacción. 

4? Solución pacífica de controversias.-Toda controver­
sia internacional será sometida a procedimientos pacíficos: 
negociación directa, buenos oficios, mediación, investigación 
y conciliación procedimiento judicial, arbitraje y otros. Nin­
guna controversia puede quedar sin solución definitiva den­
tro de un plazo razonable. 

5? Seguridad colectiva.-Toda agresión de un Estado con­
tra la integridad o la inviolabilidad del territorio, o contra la 
soberanía o la independencia política de un estado america­
no, será considerada como un acto de agresión contra los de­
más Estados americanos. 

6? Normas económicas.-Los Estados miembros coope­
rarán entre sí a fin de consolidar su estructura económica, 
intensificar su agricultura y su minería, fomentar su indus-
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tria e incrementar su comercio. Un Estado en grave situación 
económica que no pueda resolverla por su propio esfuerzo, 
tendrá la cooperación del Consejo Interamericano Económi­
co y Social para buscar la solución más adecuada a sus proble­
mas. 

7? Normas sociales.-Los Estados miembros convienen 
en cooperar entre sí a fin de lograr condiciones justas y· hu­
manas de vida para toda su población, y en que la legislación 
social de cada uno se apoye en estas bases: a) todos los seres 
humanos, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, credo o 
condición social, tienen derecho a alcanzar su bienestar ma­
terial en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de opor­
tunidades y seguridad económica; y b) el trabajo es un dere­
cho y un deber social; no será considerado como un artículo 
de comercio ; reclama respeto para la libertad de asociación 
y la dignídad de quien lo presta, y ha de efectuarse en condi­
ciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico 
decoroso, tanto en los años de trabajo como en la vejez o 
cuando cualquier circunstancia prive al hombre de la posibi­
lidad de trabajar. 

8? Normas culturales.-Los Estados favorecerán, en lo po­
sible, estos postulados: La enseñanza primaria será obligato­
ria, y cuando la imparta el Estado, será gratuita. El acceso 
a los estudios superiores será reconocido a todos, sin distin­
ción de raza, nacionalidad, sexo, idioma, credo o condición 
social. 

Segunda Parte. Capítulo 9?.-La Organización realiza sus 
fines por medio de los siguientes órganos: 1.-La Conferencia 
:Interamericana; 2.-La Reunión de Consulta de los Ministros 
de Relaciones Exteriores. 3.-El Consejo. 4.-La Unión Pan­
americana. 5.-Las Conferencias Especializadas. 6.- Los Or­
ganismos Especializados. 

10. La Conferencia Interamericana. - (Primitivamente 
llamóse Conferencia Panamericana ; después y hasta Bo­
gotá, Conferencia Internacional Americana). Es el órgano 
supremo de la Organización; decide la acción y la política 
generales de la OEA, determina la estructura y funciones de 
sus órganos, considera todo asunto relativo a la convivencia 
de los Estados americanos, cada uno de los cuales tiene un vo­
to en ella. Deberá reunirse cada cinco años, en sede escogida 
por la Conferencia inmediatamente anterior y en fecha que 
oportunamente señale el Consejo de acuerdo con el país anfi­
trión. El programa y reglamento de cada conferencia serán 
preparados por el Consejo y sometidos a la consideración de 
todos los Estados-miembros. 
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11. La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones

Exteriores.-Considera problemas urgentes y de interés común 
para los Estados. Puede solicitarla cualquier miembro al Co­
sejo, y si éste accede, prepara el programa y reglamentos de 
la reunión y los somete a la consideración de todos los Esta­
dos. Se establece un Comité Consultivo de Defensa integrado 
con las más altas autoridades militares de los Estados que 
participen en la Reunión de Cancilleres, y asesorará a éste en 
materias de colaboración militar, seguridad colectiva y de­
fensa contra la agresión. En caso de ataque armado dentro del 
territorio de un Estado o en la región de seguridad del Conti­
nente, el Presidente del Consejo, sin demora, convocará la 
reunión de consulta y del Comité de Defensa, y simultánea­
mente hará reunir el propio Consejo de la Organización. 

(Nota: La región o zona de seguridad del Continente, la 
define el artículo 4? del "Tratado de Río de Janeiro" y las lí­
neas generales son éstas: Oriente, parte del Polo Norte, encie­
rra la Groenlandia (América), separándola de Islandia (Euro­
pa), se acerca a Terranova, atraviesa el Atlántico Norte, encie­
rra todo el mar Caribe y el archipiélago antilano, se acerca al 
extremo oriental del Brasil y baja por el Atlántico Sur, hasta 
llegar al Polo Sur. Y por el Occidente, parte también del Polo 
Norte, pasa por el estrecho de Bering encerando las islas 
Aleutianas y separando Alaska y el Canadá del territorio ruso; 
y avanzando paralelamente y a bastante distancia, al litoral 
americano del Pacífico Sur, hasta rematar también en el Polo 
Sur). El Pacto de Río ha sido denunciado por la Cuba castrista 
ante la Unión Panamericana. 

12. El Consejo.-Se compone de un representante por
cada uno de los 21 Estados, nombrado por el respectivo go 
bierno con el rango de Embajador. (El Secretario de Estado 
de los Estados Unidos dejó de ser miembro del Consejo, el 
cual presidía permanentemente antes de entrar a regir la 
Carta). Se le asignan facultades y !unciones; formula su pro­
pio reglamento; elige su Presidente y un Vicepresidente para 
período de un año, que no son reelegibles en el puesto. Fun­
ciona en la Unión Panamericana de Washington y es respon­
sable del cumplimiento adecuado de las funciones señaladas 
a esta entidad. Establece las bases para fijar la cuota con que 
debe contribuír anualmente cada uno de los gobiernos al sos­
tenimiento de la Unión Panamericana, tomando en cuenta la

capacidad de pago de los respectivos países y la determina­
ción de éstos a contribuír en forma equitativa. Elabora y 
aprueba el presupuesto, que deberá comunicar a los gobiernos 
seis meses antes de empezar el año fiscal, con indicación d� 
la cuota anual de cada país. Para tomar decisiones en asuntos 
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presupuestales se necesita la aprobación de los dos tercios, o sean 14, de los miembros del Consejo.
(Nota: El presupuesto de ingresos de la Unión Panameri­cana del año pasado fue de once millop.es de dólares, y el nú­mero de los funcionarios y empleados de la OEA, tanto en Washington como en organismos y comisiones residentes en varios países del Continente, es de 432, entre ellos especialis­tas en diversos ramos, que laboran por mejorar el nivel social económ�co y cultural de los países miembros). 
Son órganos del Consejo de la Organización, el Consejo interamericano Económico y Social, el Consejo Interamerica­no de Jurisconsultos, y el Consejo Interamericano Cultural integrados por un representante de cada uno de los Estados: miembros. 
El Económico y Social promueve el bienestar por tales aspe�tos de los países americanos, mediante la cooperación efectiva entre ellos para el mejor aprovechamiento de sus re­cursos naturales, su desarrollo agrícola e industrial y la ele­vación del nivel de vida de sus pueblos. Se le fijan atribucio­nes y deberes. 
El de Jurisconsultos sirve de cuerpo consultivo en asun­tos jurídicos, promueve el desarrollo y la codificación del d_e�e?ho intern�cional público y del privado y estudia la po­s1b1lldad_ de uniformar las legislaciones de los diferentes paí­ses americanos, en cuanto esto parezca conveniente. Tiene para ese fin una comisión permanente, llamada Comité Jurídico Interamericano de Río de Janeiro, integrado por· juristas de nueve países que determina la Conferencia Interamericana, paí­ses que luego presentan al Consejo de Jurisconsultos sendas ternas, de cada una ·de ias cuales éste selecciona un nombre para f?:mar e1 Comité permanente de Río, que lleva la repre­sentac10n de los 21 miembros de la OEA. 
El Cultural promueve las relaciones amistosas entre los pueblos american�s, para fortalecer los sentimientos pacíficos qu� han caracterizado la evolución arp.ericana, mediante el e�t1mulo del �t�:c-cambio educacional, científico y cultural. Tiene �a corms10n permanente en México, llamada "Comité de �c?10n Cult�ral", constituído en forma igual a la del Comité Jur�d1?0 de R10 de �aneiro, pero integrado con sólo cinco es­pecialistas en materias educativas Q_ culturales. 
13. La Unión Panamericana.-Anteriormente este nom­bre corres��ndía a todo el sistema interamericano, al que la Carta _camb10 el nombre por el de "Organización de los EstadosAmericanos, O.E.A.", conservando y restringiendo el rótulo 
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de "Unión Panamericana", a la primitiva oficina comercial, 
y luego internacional en Washington. 

Define este capítulo la Unión Panamericana como el órgano central y p�rmanénte de la Organización, y Secreta­ría General de la misma, con sede en Washington, y le seña­la funciones y atribuciones. El antiguo Director General de la 
Unión Panamericana, pasó a llamarse Secretario General de la Organización, que es elegido por el Consejo para un período de diez años, y no podrá ser reelegido ni sucedido por per­sona de la misma nacionalidad. Dirige la Unión Panamericana 
y la representa legalmente. Participa con voz pero sin voto en las deliberaciones de la Conferencia Interamericana, de la Reunión de Consulta de Cancilleres, de las Conferencias Es­pecializadas, y del Conseio y sus órganos. Determina el número de Jefes de Departamento, funcionarios y empleados de la Unión Panamericana, los nombra, reglamenta sus atribu­ciones y deberes, y fija sus emolumentos, de acuerdo con nor­mas que establece ei Consejo. 

Hay también un Secretario Adjunto elegido por el Conse­jo para Secretario del mismo, por diez años, y puede ser re­elegido. En el desempeño de sus deberes, el personal de la 
Unión Panamericana no buscará ni recibirá instrucciones de ninguna -autoridad ajena a la Unión Panamericana, y se abs­tendrá de hacer nada oue pueda reflejarse sobre su posición de funcionarios internacionales responsables sólo ante la 
Unión. En su escogencia debe aolicars.e un amplio criterio geográfico. pero teniendo en cuenta la eficacia, competencia 
y honestidad de la persona. 

14. Las Conferencias Esnecializadas.-Se reúnen para tra­tar· asuntos técnicos esneciales, cuando así lo resuelvan la Conferencia Interamericana o la Reunión de Consulta de Canciileres. Su programa y reglamento, preparados por los órganos competentes, serán sometidos a la consideración de los gobiernos-miembros. 
15. Lo Organos Especializados.-Son los que tienen de­terminadas funciones en materias técnicas de interés común para los Estados Americanos,. Entre otros: Instituto Americano de Ciencias Agrícolas, en Turrialba (Costa Rica). Organiza­ción Panamericana de . la Salud: miembros, los 21 Estados ; sede, Washington. Instituto Interamericano del Niño ; miem­bros, las 21 Repúblicas; sede, Montevideo. Comisión Inter­americana de Mujeres ; sus miembros, todas las. repúblicas americanas ; Comité Directivo y Secretaría permanente en la 

Unión Panamericana, integrado por la Presidenta y las repre-sentantes de cuatro países elegidos para períodos de dos años. La Comisión trabaja por la extensión a la mujer americaniª�'- i-m.A s � x,, ,,,, 
-465- # "-' · ffitf) � 

¡ _;,--r -:¡/,t.r$;. ,.. � i¡' • '·''·>.,f''' .,,. JI;; �� r¿ ! ':. �.;�-· �1
.\� "",l. 

-<::> /2 
{!__1?c1nuo H\S�'�, ·�----e::-



de los derechos civiles, políticos, económicos y sociales. Insti­
tuto Panamericano de Geografía e Historia, con sede en Mé­
xico ; y el Instituto indigenista Panamericano, también con 
sede en México. 

16. (Tercera Parte. - Naciones Unidas). - "Ninguna
de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el sen­
tido de menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados 
miembros, de acuerdo con la· Carta de las Naciones Unidas". 

17. Disposiciones Varias.-La Organización gozará en
el territorio de cada uno de los Estados miembros, así como 
los miembros del Consejo y demás órganos, y los Secretarios, 
de los privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio· 
de sus funciones, la realización de sus propósitos, y su des­
empeño con entera independencia. La Organización no reco­
noce restricción alguna en cuanto a la elegibilidad de hombres 
y mujeres para participar en las actividades y en los cargos 
de los diversos órganos. 

18. Ratificación y Vigencia.-Trata lo concerniente a la
firma y ratificación de la Carta por los Estados, la cual entrará 
en vigencia cuando se hayan, depositado en la Unión Pana­
mericana los instrumentos de ratificación de las dos terce­
ras partes, o sean 14, de los Estados signatarios; y para los 
siete restantes, en la fecha de depósito de sus respectivas ra* 
tificaciones. Los depósitos deberán hacerse en las oficinas de 
la Unión Panamericana, en Washington. 

Y este artículo del último capítulo, y final de la Carta: 
"112. Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser 

denunciada por cualquiera de los Estados miembros, median­
te comunicación escrita a la Unión Panamericana, la cual co­
municará en cada caso a los demás, las notificaciones de de­
nuncia que reciba. Transcurridos dos años a partir de la 
fecha en que la Unión Panamericana reciba una notificación 
de denuncia, la presente Carta cesará en sus efectos respecto 
del Estado denunciante, y éste quedará desligado de la Orga­
nización, después de haber cumplido con las obligaciones 
emanadas de la presente Carta." 

Ante los acontecimientos de la hora en el Caribe bien vale 
preguntamos: ¡_Intentará Rusia llevar a ese extremo a Cuba, y 
tras ésta a la República Dominicana de Trujillo, quien ya se 
dió el abrazo con Fidel Castro, el mismo que actuó con las 
bandas de asalto revolucionario el 9 de abril en Bogotá, y qne 
hoy tiene en sus manos la conducción de una de las Repúbli­
cas miembros de la Organización y que se encontraba pre­
sente, con Solidaridad y conciencia americanas, en aquella 
reunión continental contra la cual iba dirigida la siniestra 
conjura extracontinental? Los días que se acercan traerán 
la respuesta a este interrogante. 
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La Carta de la cual acabamos de hacer una síntesis, y 
cuyos anteproyectos y proyecto definitivo fueron conocidos 
y estudiados, con la debida anticipación por todos los gobier­
nos interesados, fue suscrita en Bogotá. el 30 de abril de 1948,
durante la novena conferencia internacional por los represen­
tantes de las 21 repúblicas que en ella estuvieron presentes. 

Se. inició en seguida el proceso de su ratificación, que se 
cumplió totalmente en el siguiente orden: 1, Costa Rica, y 2,
México, en 1948; 3, República Dominicana, en 1949; 4, Hon­
duras; 5, Brasil; 6, Paraguay; 7, Nicaragua; 8, El Salvador; 
9, Bolivia, y 10, Ecuador, en 1950; 11, Panamá; 12, Haití; 13,
Estados Unidos, y 14, Colombia, en 1951. Y como Colombia 
hizo el depósito de su ratificación en la Unión Panamericana
el 13 de diciembre de ese año de 1951, en esa fecha entró en 
vigor la Carta de la Organización, por haberse completado las 
dos terceras partes de los 21 países signatarios. Siguieron: 
15, Venezuela, también en 1951; 16, Cuba, en 1952; 17, Chile, 
en 1953; 18, Perú, en 1954; 19, Guatemala, y 20, Uruguay, en 
1955. Y por último, 21, Argentina, en 1956.

Los cuatro convenios restantes que resultaron de esa his­
tórica Conferencia, o sean: el Tratado Americano de Solucio­
nes Pacíficas o "Pacto de Bogotá"; el Convenio Económico de
Bogotá; la Convención Interamericana sobre Concesión de
los Derechos Políticos a la Mujer, y la Convención Interame­
ricana sobre Concesión de los Derechos Civiles ª' la Mujer, 
cuyos procesos de ratificación están finalizando, fueron tam­
bién suscritos por los 21 Estados - miembros, el 2 de mayo de 
1948, día de la clausura de la memorable asamblea, cuya tras­
cendental labor se levantó sobre los escombros humeantes y
los montones de cadáveres que arrojó como tétrico saldo el 
espantoso golpe revolucionario del 9 de abril, que en la ca­
pital de Colombia y para tratar de aniquilar el formidable 
sistema continental americano que iba a consolidarse allí, 
planeara y asestara el comunismo internacional, que veía en 
ese sistema y alianza de repúblicas independientes y autóno­
mas, el más resistente bastión contra la própaganda e infil­
tración de esas doctrinas materialistas y ateas, que constitu­
yen la negación absoluta de la democracia, y al imponerse, 
sumen a los pueblos en la peor de las esclavitudes. 

Tratadistas y comentaristas de todas las latitudes están 
acordes en que la Conferencia Internacional Americana de 
Bogotá no fue una más de tales asambleas, sino la más im­
portante, al punto que ella marca una nueva etapa en la mar­
cha del movimiento y la afirmación del sistema continental 
que comenzó hace 71 años. Y algo más: que de allí salió es­
tructurado el verdadero orden jurídico interamericano, real-
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mente sui generis, y por tanto, novedoso. Para emplear una 
metáfora, podría decirse que el viejo panamericanismo, con 
su indestructible raíz hispánica, pero hasta entonces de. as­
pecto amorfo y cuerpo gelatinoso

J 
en Bogotá se transformó 

en un vertebrado que empezó a caminar verticalmente sobre 
el globo. 

X Confer.encia; CARACAS - 1954 

Seis años después; se reunió eri Caracas la Décima Con­
ferencia, primera en llamarse, de acuerdo con la Carta de Bo­
aotá Conferencia Interamericana ; y sesionó del 19 al 2.8 de 
b ' • 

marzo de 1954. Estaba ya en vigor el Estatuto de, la Orgamza-
ción en 18 repúblicas, y faltaban solamente las· ratificaciones 
de Guatemala (perturbada a la sazón por actividades y ma­
nejos comunistas), del Uruguay y de Argentina. Las tres 
ratificaron la Carta en el año siguiente. 

Veinte Estados-miembros enviaron sus delegaciones a la 
capital venezolana; no asistió Costa Rica, pero firmó el Acta 
final, como demostración de asentimiento a las decisiones, 
el 20 de abril siguiente, en la Unión Panamericana. Presidió 
la sesión inaugural el jefe del gobierno militar de Venezuela, 
coronel Pérez Jiménez, quien en su discurso de instalación 
destacó la aportación de ilustres venezolanos al ideal inter­
americano. Contestóle el ministro de relaciones exteriores co­
lo:¡nbiano, como vocero del gobierno .desuótico y úsuruador 
que acá se había imnlantado en virtud del golpe cuartelario 
del 13 de junio de 1953 y ausniciado, sostenido y usufructua­
do por políticos llamados demócratas cristianos ; y ensalzado 
entonces por periodistas y escritores no conservadores, uero 
demócratas también. La escogencia del orador colombiano 
se explicaba por haber sido Bogotá la sede de la anterior re­
unión interamericana. 

Resultados de la conferencia fueron: la Convención para 
el Fomento de las Relaciones Culturales Interamericanas, ten­
diente a fortalecer el espíritu de cooperación cultural, median­
te intercambio de becas para estudiantes post-graduados, 
maestros y otras personas de cali.ficaciones similares o eaui­
valentes y un intercambio más efectivo de profesores univer­
sitarios y de especialistas en determinados campos. La con­
vención fue firmada por todos los Estados, entrando en vi­
gor entre los que la ratifiquen, en el orden en ·que depositen 
los respectivos instrumentos de ratificación, cuyo proceso es­
tá en vía de terminar. 

Y dos Convenciones sobre asilo; la una sobre "Asilo Te­
rritorial" y la otra sobre "Asilo Diplomático". La del asilo te­
rritorial, llamado también externo o refugio, fue firmada por 
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19 países (se abstuvieron Estados Unidos y Uruguay). Y seis 
la suscribieron con salvedades: Argentina, Guatemala, Hondu­
ras, México, Perú y República Dominicana. Faltan muchas ra­
tificaciones. 

La de asilo diplomático, llamado también asilo interno, 
la firmaron solamente 19 países (se abstuvieron Estados Uni­
dos y Perú), y cuatro lo hicieron con reservas: Guatemala,· 
Honduras, República Dominicana y Uruguay. Esta conven­
ción trata de unificar los principios existentes sobre la ma­
teria y ya recogidos en instrumentos análogos antes mencio­
nados: el de la sexta conferencia, La Habana, 1928, y el de la 
séptima conferencia, Montevideo, 1933. Faltan más de la mi­
tad de las ratificaciones, entre ellas la de Colombia. 

Las tres Convenciones reseñadas fueron suscritas el 28
de marzo de 1954, fecha de la clausura de la X Confe­
rencia Interamericana de Caracas, de cuyas 116 Resolucio­
nes, Recomendaciones, etc., conviene destacar la número 93,
sobre solidaridad para la preservación de la integridad polí­
tica de los Estados Americanos contra la intervención del 
comunismo internacional, llamada sintéticamente Declara­
ción de Caracas, previo este antecedente. 

Al reseñar la octava conferencia, Lima, 1938, se mencio­
nó su Resolución número 109, que contiene una "Declaración 
de principios de la solidaridad americana", llamada también 

. Declaración de Lima. Estaba en vísperas de estallar la 
segunda guerra mundial, y en su apogeo los regímenes tota­
litarios de Alemania (nazismo), su aliada Italia (fascismo), 
y Rusia (comunismo). En este documento los gobiernos de 
los Estados americanos declararon: 19 Que reafirman su soli­
daridad continental y su propósito de colaborar en el mante­
nimiento de los principios en que se basa dicha solidaridad. 
29 Que, fieles a los principos antes enunciados y .a su sobera­
nía absoluta, reafirman su decisión de mantenerlos y defen­
derlos contra toda interv.ención o actitud extraña que pueda 
amenazarlos". 

Lógicamente, pues, la Conferencia de Caracas, 1954, termi­
nada la· guerra mundial, destruído el Eje y victoriosas las po­
tencias democráticas que se habían aliado con la Rusia co­
munista merced al apoyo que a los soviéticos dieran los Es­
tados Unidus de América ( recuérdese al presidente Roose­
velt en Yalta, con Stalin y Churchill), ratificó la decisión de 
Lima, con el siguiente texto de la Declaración de Caracas. 

"La X Conferencia Interamericana REAFIRMA los prin­
_cipius y finalidades fundamentales de la Carta de la Organi­
~zación de los Estados Americanos, de la Declaración Ameri-
1.cana de los Derechos y Deberes del Hombre, de la Declara-
ción universal ·de los Derechos Humanos, y de las Resolucio-
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nes de la Organización que se refieren a esos principios y 
. finalidades ; REITERA el reconocimiento del derecho inalie­
nable de cada Estado Americano de escoger libremente sus 
propias instituciones en el ejercicio efectivo de la democracia 
representativa, como medio de mantener su soberanía polí­
tica, alcanzar su independencia económica y vivir su propia 
vida social y cultural, sin intervención por parte de ningún 
Estado o grupo de Estados, directa o indirectamente, en sus 
8suntos internos y externos, y, en particular, sin intromisión 
de cualquier forma de totalitarismo ; RENUEVA la convicción 
de los Estados Americanos de que uno de los medios más efi­
caces para robustecer sus instituciones democráticas consis­
te en fortalecer el respeto a los derechos individuales y socia­
les del hombre, sin discriminación alguna, y mantener y es­
timular una efectiva política de bienestar económico y jus­
ticia social destinada a elevar el nivel de vida de sus pueblos". 

XI Conferencia: QUITO - 1961 

En esta disertación, simplemente expositiva, han sido 
reseñadas las diez conferencias interamericanas celebradas 
hasta ahora. La atención, no sólo americana, sino de otros 
continentes, se proyecta hoy sobre la Undécima Conferencia, 
próxima a reunirse en Quito (Ecuador), sede escogida para 
tal fin por la Conferencia de Caracas. 

Inicialmente se fijó el l'? de febrero del año pasado, 1960,
como fecha inaugural de la reunión en Quito ; pero a peti­
ción razonable del gobierno, el Consejo de la OEA, previa con­
sulta con los demás Estados - miembros, la aplazó, improrro­
gablemente, para el 24 de mayo venidero, fecha nacional del 
Ecuador, y ya han sido aprobados el reglamento y el progra­
ma de 24 puntos, para esa Conferencia Interamericana. 

Sin duda alguna, la cuestión álgida para debatir en ella es 
el conflicto territorial en que se encuentran envueltos Ecua­
dor y Perú, surgido del Protocolo de Río de Janeiro, que pre­
tendió solucionar la controversia entregando a la nación in­
caica la inmensa extensión oriental que integraba el territo­
rio ecuatoriano, dejándolo reducido a la vertiente occidental 
andina y hasta la costa del Pacífico, con una pequeña superfi­
cie que lo colocaría entre los más pequeños países de Sur­
américa, y despojado de su condominio secular en la hoya 
y región amazónicas. 

El internacionalista colombiano Jesús María Yepes, ex 
juez de la Corte Internacional de La Haya y autoridad de pres­
tigio mundial, h� hecho público su concepto de que el referi­
do protocolo carece de valor jurídico y por tanto de fuerza 
obligatoria, por los antecedentes y forma como se obtuvo su 

. firma y aprobación, al punto que cuando ello se conozca, y es-
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clarezca, los pueblos americanos ( esa es la expresión y no los 
gobiernos) reconocerán el legítimo derecho del Ecu�dor que 
no podría ser desconocido ni vulnerado por un pacto sin' vali­
dez alguna. 

De1:11ostrados los vicios que afectan de nulidad el protoco­
lo �e R10 sobre 1� controversia peruano-ecuatoriana, se adjudi­
cara toda la razon al Ecuador, no pudiendo acusársele de in­
surgencia contra los principios consagrados en la Carta de la 
Organización (artículo 5<:>) de que "el orden internacional está 
ese1:1cialmente constittiído por el fiel cumplimiento de las obli­
gac10n�s emanadas de los tratados y de otras fuentes del de­
recho mternacional", porque un tratado o acuerdo inválido 
y P<?r tanto, inexistente, no pu!3de crear vínculos jurídicos, ni 
&er mvocado para su cumplimiento y observancia por una de 
las partes, en perjuicio injusto y aberrante de otra de las par­
tes. Prevalecería el otro principio de la Carta, de que "la 
buena fe debe regir las relaciones de los estados entre sí". 

Asiste pleno derecho 1:11 Ecuador a exigir, como lo ha he­
cho, que l1;t OEA, por n:ied10 de su órgano supremo, que es la 
Conferen?1a Inter�ericana que se reunirá en mayo venide­
ro en_ Qmto, soluc10ne el :problema �n cuestión. Primero, por­
que ese es uno de los fmes esenciales de la Organización: 
afrontar problemas y conflictos gue surjan o estén pendientes 
entre los Estados-miembros, hasta darles adecuada solución• 
en ningún caso reuhírlos, esquivarlos ni aplazarlos indefinida: 
mente; segundo, porque conforme al artículo 33 del estatuto 
fundamental,_ a la Conferen�ia Internacional compete consi­
derar cualqmer asunto relativo a la convivencia de los Esta­
dos Americanos; y, finalmente, porque el Capítulo 3'? que 
trata de los "Derechos y deberes fundamentales de los 'Esta­
dos", en su artículo 8'? preceptúa que "los derechos fundamen­
tales de los Estados no son susceptibles de menoscabo en 
forma alguna". Y además, el artículo 23, Capítulo IV sobre 
solución pací:t:ica de controversias, dispone que " ... 'ningu­
na controversia entre los Estados Americanos puede quedar 
sin solución definitiva dentro de un plazo razonable". 

Indudablemente, la XI Conferencia Interamericana de
Quito tendrá que ser, por necesidad, muy movida; mu­
chos son lo� prob_lemas que se le presentarán, y algunos de
ellos de caracter maplazable: políticos, económicos, financie­
ros, de seguridad y defensa, e índole varia. Al respecto, Fer­
nández-Shaw, repetidamente citado en este trabajo, emite esta 
opinión suya: "La próxima conferencia de Quito puede ser 
de importancia capital en la historia del panamericanismo. 
No sólo por la posición especial, de carácter conciliatorio, que 
en muchos puntos podría desempeñar la nación encargada 
de la celebración de la conferencia, sino porque en ella ha­
brá que empezar a dar soluciones a asuntos que en anteriores 
r·::.:7 
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reuniones fueron planteados tan sólo como problemas. Se 
corre peligro de que la OEA sólo sirva para resolución de un 
tipo de problemas, dejando fuera de su competencia aque­
llos graves en que su intervención sería ineludible. Si estos 
momentos, en que parece que el ideal de unión se enseñorea 
del mundo, no son aprovechados por los rectores del. proceso 
interamericano para, definitivamente, dar un contenido a la 
realidad americana, no creemos que se pueda ser muy optimis­
ta sobre el futuro de la Organización, la cual habrá sido in­
capaz de crear un estilo propio. Y aunque no llegue a derrum­
barse, el edificio quedará cuarteado de manera que puede 
aparecer claramente un estilo hispanoamericano y otro pana­
mericano, cual si a los estilos románico y gótico de la Cate­
dral de Salamanca nos estuviéramos refiriendo". 

Los americanos debemos rechazar esos temores. Des­
pué•s de un proceso de casi tres cuartos de siglo, la Organiza­
cióh de Estados Americanos es no sólo uÍl ejemplo para el 
mundo actual, sino una estructura que resistirá todas las vici­
sítudes en el devenir de los tiempos, y que Sé proyecta cada 
día más sobre el porvenir de la humanidad, porque la alimen­
ta una savia de eternidad: la democracia ctistiana. Comparti­
mos el concepto del escritor venezolano Francisco Cuevas 
Cancino, en su libro "El ideal panamericano del Libertador", 
cuando dice: "El ideal dil Libertado-r no se limitaba a 
América; su anhelo panamericano era el primer páso, y sin 
duda el rrtás importante, pero no se detenía ante los 
bcéanos". La idea aislacionista está periclitada. Y fue Albetto 
Lleras quien escribió siendo Secretario General de la OEA, 
y en su Informe antes citado sober la IX Conferencia Inter­
americana de Bogotá, estas palabras luminosas: 

"La misión , principal de -la Organización· de los -Estados 
Americanos será la de abrir paso por el futuro ineierto hacia 

, más nobles, firmes y pacíficas formas de vivir internacional­
mente, en•vez de reducirla-egoístamente a los límites de nues-

, tro propio beneficio". 
Cuando en las deliberaciones de las repúblicas del Conti­

nente en la ciudad equinoccial- asome ese ideal grandioso que 
para el porvenir habrá de realizl!r la Organización de los Es­
t-ados Americanos, se habrá cumplido el inmortal sueño de 
BGlívar, Padre y Libertador-de América. 
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EL INCENTIVO TRIBUTARIO COMO COMPLEMENTO 

A UNA REFORMA SOCIAL AGRARIA 

Un enfoque pragmático 

Por Miguel Fadul 

Un proyecto de ley sobre reforma social agraria actual­
mente al estudio del Congreso de Colombia busca como obje­
tivos principales, entre otros, según su artículo primero, elimi­
nar y prevenir la concentración de la propíedad rústica o su 
excesivo �racciónamiento; poner_ bajo cultivo tierras que hoy
no· lo estan cuando sean susceptibles de explotación económi­
ca; acrecer el volumen de la producción agrícola y ganadera en 
armonía con el desarrollo de los otros sectores económicos • 
dar mejores garantías en la contratación del trabajo y acces� 
a la propiedad a los asalariados, pequeños arrendatarios y 
aparceros agrícolas y preservar los recursos naturales colom­
bianos. Como consecuencia, se espera una elevación del nivel 
de vida de la población rural. 




